
 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso : EJECUTIVO  
Referencia  : 850013103002-2019-00022-00  
Demandante  : BANCOLOMBIA S.A 
Demandado  : ANDRÉS HERNÁN AVELLA NOSSA. 
 
i. El apoderado de la cesionaria Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra S.A.S allega nuevo 
contrato de cesión suscrito el 3 de mayo de 2022, de las obligaciones No. 3580091419 y 3580091422 
mediante el cual Bancolombia S.A. cede a REINTEGRA S.A.S, la totalidad de los derechos de crédito 
correspondientes a las obligaciones involucradas dentro del proceso y que le corresponden, así como 
todos los derechos y prerrogativas sustanciales y procesales que ello derive. 
 
Frente a lo cual, el despacho se abstiene de resolver sobre la cesión de la obligación No. 3580091419, 
como quiera que ya existió pronunciamiento sobre el particular en auto de fecha 17 de junio de 2022. 
 
Ahora, en lo que se refiere a la obligación No. 3580091422 conforme lo dispone el artículo 1959 del 
Código Civil y los pronunciamientos jurisprudenciales sobre el asunto, es claro que los documentos 
allegados al expediente y existentes dentro del proceso son suficientes para tener como CESIONARIO 
para todos los efectos legales a REINTEGRA S.A.S, en calidad de ACREEDOR y DEMANDANTE. 
 
ii. De otra parte, mediante misiva de fecha 31 de agosto de 2022, la Notaria Única del Circulo de 
Aguazul - Casanare, comunica la apertura del trámite de negociación de deudas iniciado por el señor 
Andrés Hernán Avella Nossa el 25 de agosto de 2022 y solicita la suspensión del presente proceso, 
por lo que, se accederá a lo peticionado conforme el numeral 1 del articulo 545 del CGP, como quiera 
que el señor Avella Nossa es el único ejecutado en el presente asunto. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal  
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO. TENER como CESIONARIO y demandante dentro del presente asunto, respecto de 
la obligación No. 3580091422 aquí cobrada y que le correspondía al cedente Bancolombia S.A., a 
REINTEGRA S.A.S. 
 
SEGUNDO. SUSPENDER el proceso del epígrafe de conformidad con lo dispuesto por el CGP 
articulo 545-1, hasta tanto se allegue comunicación por parte de la Notaria Única del Circulo de 
Aguazul – Casanare. 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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